
Guatemala, 30 de noviembre de 2013

Licenciado

Joé M¡guel de la vega lzepp¡

Viceministro de Energía y Minas

Su Despacho.

',
L¡aenciado José ü¡guel de la Vega!

a/
Respetuo6amente me dirijo a usted, eñ ormplimiento a lo estipulado en el Contrato Adm¡n¡shativo

de Prestacion de Serv¡cios ProfesionaÉ número AC-O,/-2013, entre el M¡nister¡o de Energía y

M¡nas y el suscrito, po¡ lo cual me permito presenbrle el Infofrn€ lilensual de Activ¡dadés

conespond¡ente al periodo comprendido del 91 al 30 de nov¡embre de 2013, de conformidad @n

los términos de referencia, '/ ./

Acüvldad€s Reallzadas

Se asesoro al Despaóo Super¡or, en los asuntos requeridos cofio OPI'{IONES

OO SITLTAS, en materia ¡egal y adm¡nistrauva en 106 siguientes casos:

TRECSA, sol¡citó se declare procedente la constitución de Servidumbre Legal sobre el B¡en

¡nmueble Dropiedad del señor Ev¡l¡o Osorio, DGE-221-2012.

Petro Energy, S.A., solicihi clasificación del morto de 106 cost6 recuperables a reorpérar

ahibu¡b¡es al contrato. DGH-512-2013.

Reserva del C¿ribe, S.A., sol¡cjtó l¡cencia de exploración m¡nera a la cual denominará Año

Nuevo. SE(R-62-11.

Francis@ Herrarte Hemandez, sol¡citó ampl¡ación de m¡nerales de la l¡cencia de explotación

miner¿ denominada San l4ateo. LOfi-307.

Perenco Guatemala Lim¡ted, solicitó const¡fución de sérvidumbre fozosa. para acceso a la finca

de los hermanos López Gar2a. DGH-361-2011.

TRECSA, sol¡cito que se declare serv¡dumbre legal de ú¡l¡dad p¡ibli@. DGE-13+2013.

Perenco Guatemala Lim¡ted, presentó original de la pn5fiogE de la f¡anza 201000795 Oase c-2.

DGH-50+2013.



cPA 5.A., pf€senhi fian2' de cumpr¡m¡ento de ras obrigacion€s derivadas der contrato 7-98.
DGH-542.2013.

IRECS& soltciú que se dedare seMdumbre ¡egal de utilidad públ¡ca, sobre ¡a propiedad det
señor Flor¡ndo Najera. DGE-02_2013.

TREcsA, soricjki qL€ se estabrezca que er adjud¡cado se encuentra dentro de ras causares de
fuer2a ma)¡or. DGE{¡|2011-FM-C_82.

Inge¡lo Tulutá S,A., sd¡c¡ti ampl¡¿ciór¡ de ta r€solucifu 02022 det 2l de mayo de 2013. DGE_
145-2012.

Loor¡ Peboleo Ltd., sol¡cihi pningq¿ del D. Nazo otorqado para la suscripc¡ón del contrdrc oe
exp¡oraoon y o@totación core¡pondiente. DGH_59920f3.
E¡ergía 9n José, solicjki ¡nscripción aomo Agente Gener¿dor de Elect¡icidad deri!6do de fusión
por abEorc¡ón. DGE-16+:O13.

TRECSA sol¡cM que se dedare servidurnbre legs¡ dertil¡dad p¡jbl¡ca, sobre la propiedad de ta
señora Claudta Maía llorales. DGE_133-2013.

TRECSA, solidtó que se declare seMdumbre legal de ufllidad públ¡ca, sobre la propiedad de ta
se-nor¿ Jul¡a Fosadas Morales. DGE-13+2013

Gmpañía Guatermrteca de varores, s.A", soric¡hi mod¡ficadón de ra resoruc¡ón 3650 der 4 de
septiembre de 2013. DGE-111_2013.

compañía de Ar¡merto. der pacfrao. s.A,, sot¡cito ¡nscripdón corno Gran usuario de E¡edricidad.
DGE-163-2013.

B, Se anal¡zaron proyectos de aontratos y obo6 ado6 juríd¡@s r€fererites al Despacho Superior en
los slguiertes casos:

Con€n¡os y Aq¡erdos en mater¡a energébca (Reglamento de ¡a.Ley de Incentjvos para etDesarcllo de prq/ecto6 de Energía Renovable y ftocedimiento para la lnscripciri en el
Regisbo de Agentes, Grandes Usuarios y participantes del Merudo Mayorista del Min¡srerjo de
Energía y Minas),

Oontratoo Admintstrati\ros conbat¿c¡ón de personat.

Guía y foí¡urar¡o Autor¡zacror*s Defin¡üvas para ra utir¡zaci; de Bienes de Dominio hibr¡co.
Prq€cto de Mod¡ficacfth de Acuerdo Gubernati\r'o qL€ aprueba las mod¡flcacior¡es al
Reglamento de la Ley de Incenti\¡os

Mce M¡n¡stro área energéUca sol¡c¡¡j dtct
uni\r'ers¡dad pafaer Landi\rar 

rmen sobre conven¡o Marco de cooperac¡ón con ra



\4aeminisüo Area Ene(Ética, sollciki op¡nlon sobre Acuerdo Gubemab\/o que @ntendrá arancel
de la DGE

se orienti al Despacho superior €a er prod¡m¡ento de evacüacón de audiencias de naturareza
ju¡íd¡ca, sobre r€<ursos o proc6o6 plarteados en ¡a vía adm¡n¡st aüva, judicial o constituc¡onal
en los s¡gu¡entes casG:

Opiniones referentes a Sentencias emitidas en conba de EEGSA y Gas Nacional, Soc¡edad

Anonima. /':

D. Evacuar aud¡encias en la Unidad de Asesoría Jurídica, glF Reorrsoo de Revocatoria y Reposjción,

en conba de resoluc¡ones em¡üdas por la Dirección General de M¡neía, D¡reccjón Generét de
Hldrocarburos y Dirección General de Energía, así como del Ministerio de Energía y l\4¡nas.

TRECSA, presenki ¡ecürso de Reposición. E(P DGE-64-2011-FM-AyF-61

EEGSA, pres€nti rccllrso de Revocatoria. D(p DRCC-192-2012

EEGS4 presentó req¡rso de Revocatoria. B(P O-22+2011

Contestar D€mandas, Interpon€r Exaepciones, evacuar aperturas a pruebas y v¡stas en ras

Demanda6 Conteñciocas Adm¡n¡strativas planteadas en contra del Ministerio de Energía y
M¡nas.

M5:2o10-79, lr.¡15-2o10-111. 1t4s-2o1G1os, 1t4s-2(r1G133, rt4s-2oro-
t36,.r145-mro-t42! 225-2010, 255-m10, 5S-201r, 63-2011, 15_2011, 11&29+! 2-?9tr, *rylJ, 5&2011, u4s-2ott-e4, u4s:2o11_1ot 4s-201:,
!7_-.mt!, ?$-mÍ,28&2O1O, 89-z¡rt', 11+2011, lEs_mll, r92-áo1r, 205_
?911. ?13-m1+ 250-201r, 2ss-mtt' 27r-2o1\ zs-mrL l73-2orr; fl4-
?91! ry4-?olr, 2r+23!1, 2re-mrr, 2j¿2-2or\ 223-mír, z3s_2o1i,4r_
!91? 1??gr2! *mr2, er-mr2, 7É2or2,792or2, As-mi2, a6'zorá, ss_
?4? l!]9mt& tr3-2or2, r26-tur2, rj3l0-¿0L2, 74_2nf2, r¡r3_2012" i54_!l? 117-?or2, 169-2011 r72-mr2, 1s8-201& 1e1-2o1¿ 2rr_2or¿ 257_mt2, 2ov2o12, 23G2Ot4 2*m12, 238-201¿ t91-2o1i, 26.r_mri, rg-
mr3, 24-mt, 27-2013, 3+2013, 41-2013, 7tmr3, 7+2ori, 77_2Or3, r21_
m13 y l7/r-2o13.

Lo6 pro€soG anteriores son llevados en la Sala primera, eu¡nta y Sexta del Tribunal oe ro

ConterK¡oso Mm¡nisü-ati\D.



F, Otr¿s adiüdades asignadas por las Autoridatbs Super¡ores.

Asesor Juríd¡@ y Consu¡tor L€al


